
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso No.: 110013103038-2015-01380-00 

 
En atención a que no se dio cumplimiento al requerimiento realizado en auto de 

13 de mayo de 2021 de aportar dictamen pericial que determine el lucro cesante, 

conforme lo dispone el numeral 6º del artículo 399 del Código General del 

Proceso . 

 

Debe advertirse que consta en el expediente que la parte demandada se 

encuentra representada por Curador Ad-Litem, por tanto y en aras de adelantar 

el presente trámite,  se requiere a DIEGO SANCHEZ FONSECA en calidad de 

director del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU y al abogado MARTIN 

CAMILO PORTELA PERDOMO apoderado judicial de esa entidad para que en el 

término de diez (10) días aporten el dictamen pericial antes referido, so pena de 

imponer la sanción prevista en el numeral 3º del artículo 44 del Código General 

del Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá 

D.C. 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a DIEGO SANCHEZ FONSECA Director del INSTITUTO 

DE DESARROLLO URBANO – IDU y al abogado MARTIN CAMILO PORTELA 

PERDOMO apoderado judicial de esa entidad, para que en el término de diez 

(10) días aporten el dictamen pericial en el que se determine el lucro cesante a 

que haya lugar como parte de la indemnización ordenada en sentencia de 7 de 

diciembre de 2015, teniendo en cuenta lo indicado en auto de 13 de mayo de 

2021, so pena de hacerse acreedores  a la sanción prevista en el numeral 3º del 

artículo 44 del Código General del Proceso, así como la compulsa de copias a las 

autoridades disciplinarias. 

  



Proceso No.: 110013103038-2015-01380-00 

 

SEGUNDO: COMUNICAR al a las partes presente decisión por el medio más 

expedito de conformidad con lo normado por el artículo 8º del Decreto 806 de 

2020. 

 
NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(2) 

MT 
 
 
 
 

 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 65 hoy 3 de junio de 2022 a las 8:00 a.m. 
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